
Santiago,  trece de agosto de dos mil dieciocho.

Vistos:

En esta causa Rol C 21.285-2016 del D cimo Octavo Juzgado Civilé  

de esta ciudad, Inmobiliaria e Inversiones Santa Mar a Ltda.  interpuso“ í ”  

demanda  declarativa  de  extinci n  de  servidumbre  contra  Inmobiliariaó “  

Acuarela Limitada .”

Por sentencia definitiva de 29 de junio de 2017 el juez a quo acogió 

la  pretensi n  y,  en consecuencia,  declar  ó ó extintas  “ ” por prescripci n lasó  

servidumbres que se ala, acordadas en escritura p blica de liquidaci n deñ ú ó  

comunidad.

Contra ese fallo la sociedad demandada dedujo recursos de casaci nó  

en la forma y apelaci n.ó

Considerando:

I.- En cuanto al recurso de casaci n en la forma.ó

Primero:  Se esgrime la causal del art culo 768 N  1 del C digo deí ° ó  

Procedimiento  Civil,  esto  es,  el  recurrente  plantea  que  la  sentencia 

impugnada  habr a  sido  pronunciada  por  un  tribunal  absolutamenteí  

incompetente.  Postula  que  el  Reglamento  de  Copropiedad  de  la 

Comunidad del Edificio Teatro Rex  contempla una cl usula de arbitraje,“ ” á  

disponi ndose  en  su  virtud  que  corresponde  a  un  rbitro  arbitrador  elé á  

conocimiento y resoluci n de ó Todas las dificultades que ocurran sea entre“  

co-propietarios  entre  s  o  entre  stos  y  la  Junta  de  Vigilancia  y/oí é  

Administrador  en  su  caso  y  que  digan  relaci n  con  la  interpretaci n,ó ó  

cumplimiento  y/o  aplicaci n  de  este  Reglamento  y  de  cualquier  otraó  

controversia que ocurra entre los copropietarios”;

Segundo:  La recurrente hace notar que en su fallo el sentenciador 

omite considerar que el arbitraje resulta igualmente obligatorio en caso de 

cualquier  otra  controversia  que  ocurra  entre  los  copropietarios  “ ” y  que 

seg n lo previsto en el Reglamento, dicha cl usula arbitral opera ante dosú á  
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supuestos, a saber: a) que exista un asunto litigioso de cualquier especie o 

naturaleza; y b) que las partes tengan la calidad jur dica de copropietariosí  

en la comunidad reglamentada. En su concepto, se ser a el caso;é í

Tercero:  Por lo pronto, resulta ineludible enfatizar que en la especie 

no se trata de interpretar un pacto en que, como tal, deba prevalecer la 

voluntad manifestada por las partes. Antes bien, para los fines del motivo de 

nulidad que se analiza el objeto del conflicto est  en desentra ar el sentidoá ñ  

de una disposici n reglamentaria, para lo cual debe tenerse especialmenteó  

en cuenta que dicha norma tiene vocaci n de generalidad, o sea, que puedeó  

resultar vinculante para todos los comuneros, sus sucesores en el dominio u 

otros ocupantes de las unidades que conforman la comunidad;

Cuarto:  Desde esa ptica no es aceptable el planteamiento de laó  

recurrente de nulidad, en orden a que cualquier asunto litigioso quedar aí  

bajo el radio de acci n de un rbitro arbitrador, con tal que controversiaó á  

surja entre copropietarios integrantes de la Comunidad del Edificio Teatro“  

Rex . En efecto, esa manera de asumir la regulaci n en examen significar a,” ó í  

por  ejemplo,  extremando  el  argumento-,  que  el  cumplimiento  de  un–  

contrato de compraventa de un autom vil de un comunero a otro tendr aó í  

que ser sometido a arbitraje. Miradas as  las cosas, la frase final í cualquier“  

otra controversia que ocurra entre los copropietarios”, debe ser entendida 

en el  contexto en que se inserta tal  expresi n y en funci n  del  cuerpoó ó  

normativo del que forma parte, esto es, un reglamento de copropiedad. De 

ah  que  lo  razonable  sea  concluir  que  aquello  que  queda  sometido  aí  

arbitraje  s lo  puede  corresponder  a  las  contiendas  que  surjan  entreó  

copropietarios, pero en la medida que tengan relaci n con la administraci nó ó  

del condominio o con su reglamento. Como esa no es la situaci n, cabeó  

desechar la casaci n formal;ó

II.- En cuanto al recurso de apelaci nó

Teniendo adem s presente:á
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Quinto:  La  tesis  de  la  demandada  ha  sido  sostener  que  las 

servidumbres de paso, cuya extinci n se reclama, corresponder an a unas deó í  

car cter legal, porque fueron establecidas por una autoridad administrativaá  

(Direcci n  de  Obras  Municipales)  y  que,  adem s  de  ello,  satisfacen  unó á  

inter s p blico, ya que resguardar an la seguridad del p blico que transita yé ú í ú  

usa  las  dependencias  y  locales  comerciales  del  edificio respectivo.  A adeñ  

que,  contrariamente  a  lo  sostenido en  la  sentencia  de  primer  grado,  la 

fuente  de  la  servidumbre  no  es  la  convenci n  sino  la  Ley  General  deó  

Urbanismo y Construcci n. Adem s, remarca que, atendida su naturalezaó á  

administrativa, las servidumbres en cuesti n est n fuera del comercio y, poró á  

lo mismo, no puede extinguirse por prescripci n;ó

Sexto:  Al entender de esta Corte el quid del asunto planteado en 

esta causa no tiene que ver necesariamente con el car cter convencional oá  

legal de las servidumbres, porque ello s lo determina la fuente u origen deó  

los grav menes, mas no su entidad o naturaleza. En rigor, el objeto de esteá  

juicio pasa por dilucidar su forma de ejercicio y la estirpe del inter s queé  

satisfacen o, que es lo mismo, si ellas  son utilidad p blica o de utilidadú  

privada,  porque  esas  cualidades  son  las  que  finalmente  determinan  la 

posibilidad o imposibilidad de que se fenezcan por su no uso, por su falta de 

ejercicio. La servidumbre administrativa  o de inter s p blico es aquella“ ” é ú  

que cede en beneficio de un rgano de la Administraci n o de un particularó ó  

que explota alguna actividad de servicio p blico, como acontece con lasú  

concesiones,  con los servicios asociados a la  distribuci n y suministro deó  

energ a el ctrica,  v.gr. y que se relacionan con la funci n social  de laí é “ ó ”  

propiedad. Nada de eso corresponde a la situaci n de la demandada. Por loó  

pronto,  la  suya  era  una  servidumbre  de  paso  o  de  tr nsito  constituidaá  

originariamente  para  v as  de  escape  de  una  sala  de  cine,  que  dej  deí ó  

funcionar alrededor del a o 2012, de manera que dej  de ser utilizada enñ ó  

esa poca. Enseguida, la circunstancia de que esas servidumbres hayan sidoé  
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necesarias originalmente no las convierte en perpetuas ni imprescriptibles, 

puesto  que  s lo  pueden  subsistir  en  la  medida  que  se  mantenga  laó  

justificaci n que las generara y ese no es el caso, dado que la sala de cineó  

no funciona en la actualidad y, m s importante todav a, la explotaci n deá í ó  

una sala de cine no es asimilable a la finalidad social que subyace en las 

servidumbres administrativas. Cuesti n muy diferente es que puedan resultaró  

igualmente necesarias  para  otros  fines,  pero debe  insistirse en ello-,  tal–  

antecedente no las convierte en servidumbres legales de utilidad p blica.ú  

Por estas razones, se declara que:

1.- Se rechaza el recurso de casaci n en la forma interpuesto por laó  

demandada; y

2.- Se confirma  en lo apelado la sentencia definitiva de veintinueve 

de junio de dos mil diecisiete, escrita de fojas 790 a 797.

Cada parte pagar  sus costas.á

Redact  el ministro se or Astudillo.ó ñ

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  9.022-2017.-    °

      

Pronunciada por la  S ptimaé  Sala  de la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago,  presidida  por  el  Ministro  se or  Omar  Astudillo  Contreras  eñ  
integrada por la Ministro (S) se ora Andrea D az-Mu oz Bagolini y por elñ í ñ  
Fiscal Judicial se or Ra l Trincado Dreyse. ñ ú Autoriza el (la) ministro de fe de 
esta Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago.

Santiago, trece de agosto de dos mil dieciocho, se notific  por el estadoó  
diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Séptima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Omar Antonio Astudillo C. y

Fiscal Judicial Raul Gregorio Trincado D. Santiago, trece de agosto de dos mil dieciocho.

En Santiago, a trece de agosto de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.

T
X

R
LG

F
Z

C
Q

X

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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